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R E A L CÉDULA 
DE SU MAGESTAD, 

Y SEÑORES D E L CONSEJO, 
POR LA QUAL SE MANDAN CÜM-
plir las Reales Cédulas, expedidas , para que los 
Religiosos no vivan fuera de Clausura ; y que 
asi estos, como sus Superiores observen las rê  

glas que se prescriben, quando 
tengan necesidad de 

pernoctar. 

Año 

EN VALLADOLTD. 

I772; 

«N 'I I • i 

>, En la Oficina de Doña María Antonia Figueroa , Impresora del 
Real Acuerdo , y Cnancillería. 
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POR EA GRACIA DE 
BIOS v ftey de Caíliib^ 
de León *de Aragón ,.de 
las dos* Sicilias', de Jcru* 

rn,\; ÍJ a3 /J . ír salen ¡> de . Navarra- , i de 
Granada g de tfqledo,, de falencia , de Gali
cia yac Mallorca ide^Sévilla , deCerdeña, de 
Córdoba, de Córcega , de Murcia > de \fmf> 
de los, Algatv.es de álgecirá j de Gibraltar, 
de las Islas do Canaria ^ de las Indias 
Orientales , y .Occidentales ;, Islas, y Tier^ 
rá-Firme del Mar Occeanos, Archiduque de 
Austria'; Duque de Borgoña de Brabante, 
y de Milán > Conde ̂ dc Aspurg § de Elán-
des <-, '^irol , y i Barcelona , Señor de 
Vizcaya , y de Molina f| ckc. A los del 
mi Consejo , Presidentes ^cy Oidores de las 
¡mis Audiencias , Alcaldes:,'Alguaciles dc; la 
mi Casa , Corte , y GhanciUerias , y á to
dos los Corregidores., Asistente , Goberna-
dores , Alcaldes Mayores i , y Ordinarios!, 
y otros qualesquier Jueces,y Justicias , Mi
nistros , y Personas de todas las Ciudades, 
Villas, y Lugares de esios mis Rey nos , asi 
de Realenga , como de Señorío , Abaden
go , y Ordenes , de quaiquier estado , con* 
dicion , calidad , y preeminencia que sean, 
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asi á los que aora son , como a los que 
serán de aquí adelante , y a cada uno t y 
qualquier de vos : Bien sabéis , que desde 
el año de mil setecientos cinquenta , hasta 
el presente han sido repetidas las Providen
cias tomadas por el mi Consejo , para que 
tuviese puntual observancia lo determinado 
en el Santo Concilio de TrCntó , especial
mente en el Capitulo quarfo , sesión veinte 
y cinco de Regularibus , en que literalmen
te se previene , que no puedan los Regulares 
separarse de sus Conventos;, ni aun con pre^ 
texto de acudir á sus Superiores , á menos 
que fuesen enviados., o llamados por ellos, 
y llevando su Licencia in scriptitx, come, 
tiendo á los Ordinarios ¿1 castigo á los que 
hallaren de otro modo , tratándoles como 
Desertores de su Instituto i Que los Reli
giosos , que fuesen enviados á las Universi
dades para seguir los Estudios , habitasen 
precisamente en Conventos; y en su de
fecto y procediesen contra ellos los ^Ordina
rios -9 pero como no obstante esta disposi
ción , y las Reales Ordenes que quedan 
citadas / llegasen al mi Consejo varias que
jas de la falta de observancia > mandó l i 
brar , y libro Provisión en diez y siete de 
Marzo de este año , para que Jas Justicias 
no permitiesen que Religioso alguno per
noctase fuera de su Clausura ¿ y que de 
qualquiera contiavencion que se experi
mentase, diesen cuenta 3 sin la menor omi
sión , quedando responsables las mismas 
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Justicias: Con este motivo han p.curriJo al 
%ii Consejo varios Superiores de las Orde
nes Regulares yquejándose de algunas Jus
ticias , por la maja inteligencia dada a la 
'mencionada Real Provisión ; Y examinadas 
por los del t mi Consejo estas quejas > te
niendo presente lo expuesto por mis tres;: 
tiscales y por Auto que, proveyeron* en pri-
mero de este mes , entre otras cosas , se 
acóndo expedir esta mi Gedtila; : Por la 
qual•••'> y para escusar los perjuicios que re^ 
sultán de la mala inteligencia , que han 
dado algunas Justicias á la Real Provisión 
cirdukr del mi Consejo de diez i siete de 
Marzo: de este ano ^ y evitar que los Re» 
guiares vaguen % contra las Leyes de sus 
Institutos s por el Reyno ?, sin la obedien-* 
cía y y licencia por escrito tic sus Superio
res y y precaver, que los hombres facinero
sos se disfracen con las vestiduras Religio
sas y para ocultar sus criminales intención 
nes , y en uso de la - protección de lo que 
ordena el Santo Concilio de Trento : Man
do % que asi los Superiores Regulares , co
mo los Subditos, ¿observen inviolablemen
te lo dispuesto en el Capitulo quarto de 
la Sesión veinte y cinco de Regularibus v Y 
en su cumplimiento , los Regulares no po
dran salir de sus Monasterios, y Conven
tos, sin la obediencia , y licencia in scriftis 
de sus Superiores- y los qualcs expresaran en 
ellas siempre las causas , y tiempo de s\x 
concesión ; Que haviendo Convento de la 
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Orden en los Lugares , a donde ,ss? dimgel 
los Regulares de transito , ó de alguna)per*? 
manencia , se hospeden precisamente en «él; 
y:en caso de no haverle , presenten luego 
sus letras al Vicario Eclesiástico i y en su 
defedo .'9 al Párroco del Lugar , y las ba
gan saber á las Justicias 3 para que en su 
inteligencia ¿ celen que sean tratados con 
la atención que? se merece e| caracler Re& 
gioso ; y fenecido el tiempo; de Jas tales 
Ucencias , deberán ordenarles Jos Vicariiosrj 
©Párrocos ,¿ y advertirles los acaldes que 
se retiren a sus Conventos ; y en caso; de 
resistencia\, -auxiliaran los Alcaldes^ las pro* 
videncias que tomare el eclesiástico ; i adiSr 
mas de esta., darán cuenta ?á las Audteiiclas, 
o Cnancillerías dej territorio de todo lo que 
ocurriere *, y los Párrocos a sus Prelados 
Diocesanos : y no llevandp licencia, por ;es~ 
crito, ó teniendo justas causas de sospechari 
que no es verdadero Religioso el disfraza
do con habito de tal ,Jc detendrán v>, has
ta tanto que verifique sil persona \9 dando 
cuenta y sin dilación , a los respectivos Su
periores Eclesiásticos , y Seculares : Y con 
arreglo a estas declaraciones ¿ encargo a los 
muy Reverendos Arzobispos , Reverendos 
Obispos Diocesanos , y a todos los Superio
res de las Ordenes Regulares , y mando a 
vos las Justisias , Jueces,y Tribunales Rea
les de estos mis Reynos , hagáis se obser
ven , guarden , cumplan s y egecuten las 
Reales Cédulas. , Provisiones , y Ordenes 
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Circulares / expedidas en veinte y ocho de 
Noviembre de mil setecientos cinquenta, 
treinta y uno de Mayo de mil setecientos 
sesenta y dos , once de Septiembre de mil 
setecientos sesenta y quatro , veinte y cin
co de Noviembre del mismo año y y qua4* 
tro de Agosto de mil setecientos sesenta y 
siete y en que sc< recopilan ye insertan las 
antecedentes ¡sin permitir su contravención 
en manera alguna , «lando a este fin todas 
las Ordenes , y Providencias que tuviereis, 
por conveniente ; que asi es mi voluntad: 
Y que al traslado impreso de está mi Cédu
la , firmado de Don Antonio Martínez Sa-
lazar , mi Secretario , Contador de Resultas, 
y Escribano de Cámara mas antiguo , y de 
Govierno de él , se le dé la misma fe , y 
crédito que á su original. Dada en San Lo
renzo i veinte y dos de Octubre de mil 
setecientos setenta y dos -- YO EL REY. 
Yo Don Joseph Ignacio de Goyeneche, Se
cretario dei Rey nuestro Señor , le hice es
cribir por su mandado. El Conde de Aran-; 
da. Don Manuel de Azpilcueta. Don Joseph 
Faustino Pérez de Hita. Don Luis de Urries 
Cruzat. Don Jacinto Miguel de Castro. Re
gistrada. Don Nicolás Verdugo. Teniente 
de Chanciller Mayor. Don Nicolás Verdu
go. Es copia de la original , de que certi
fico. Don Antonio Martínez Salazar. 
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'Es:/copa de U'.Real Cedulb remitida a esteReal 
Acuerdo yy vista m el general, que celebraron los Seño
res Presidente ,j Oidores de esta Real Chancille* 
fia en tres de este mes, mandaron se guarde $ y 
cumpla su contenido,, se reimprima , y remita a 
¡os Corregidores del distrito de esta Chanciller™ 
para que la comuniquen a las Justicias de los Fue* 
blos de sus respetivos Partidos , encargándola? su 
Juntual cumplimiento^, y y observancia :, T para que 
conste Jo firmo en^Madolid a , 12. de, Noviembre 
de 17^2,:;... . ... •;'•:. \.: -

. 1 ¡ Don Miguel Fernandez del Fal n 
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